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FUNDAMENTOS

Las  crisis  empresariales,  a  causa  de 
factores  macro  económicos  o  a  raíz  de  desmanejos  en  la 
dirigencia empresarial, con la consecuencia en las pérdidas de 
fuentes de producción y de trabajo, fue encontrando en los 
trabajadores  una  respuesta  que  a  lo  largo  de  los  años  ha 
significado un cambio de paradigma en torno de las relaciones 
sociales y de producción propias del sistema capitalista.

La  fuerza  creativa  de  la  clase 
trabajadora  rompió  incluso  los  esquemas  previstos  por  el 
sistema jurídico que contiene y soporta estas relaciones.

En  forma  contundente,  las  experiencias 
de recuperación de empresas por parte de los trabajadores, 
obligo a la toma de definiciones por parte de las autoridades 
políticas.

Se acudió entonces al instrumento de la 
Declaración  de  Utilidad  Pública  y  consecuente  expropiación 
para  garantizar  el  bien  supremo  de  sostenimiento  de  las 
fuentes de empleo y producción.

Con  los  años,  se  logró  una  sensible 
modificación en la Ley Nacional de Concursos y Quiebras Nº 
24.522. De esta manera, donde ante la cesación de pagos se 
habilitaba la liquidación de los activos con el objeto de 
satisfacer  los  créditos  insatisfechos  de  acreedores,  se 
estableció el privilegio a favor de los trabajadores que se 
organicen en Cooperativas de Trabajo de acceder, no ya solo a 
la continuidad de la explotación, sino, a la compra directa 
del establecimiento, con posibilidad de oponer sus créditos 
laborales en forma de pago.

Aquí opero esta inventiva, tomando los 
trabajadores a su cargo la gestión de los establecimientos 
productivos, evitando los remates y destrucción de las fuentes 
de trabajo y producción.

En el caso que nos ocupa, se trata de 
una empresa de radio difusión que luego de una profunda crisis 
y extensos meses de reclamos laborales ha concluido en una 
intervención  parcial  dispuesta  por  el  Poder  Ejecutivo 
Provincial.

Parcial, en tanto que solo implica la 
emisora LU19 de la Ciudad de Cipolletti, la que fuera objeto 
de  Declaración  de  Utilidad  Pública  y  expropiada  según  Ley 
Nº…..en la sesión, disponiendo el traspaso de los bienes y 
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trabajadores dependientes bajo la administración del Estado 
Provincial bajo la autoridad a cargo de 

Por su parte, la decisión se sostuvo en 
la Res. 324/14 de AFSCA, en la que se declara extinta la 
licencia  oportunamente  entregada  a  los  anteriores 
propietarios.

Por  su  parte,  los  trabajadores  de  la 
emisora LU16 de Villa Regina, también integrante de la Cadena 
Radios del Comahue S.A, no han corrido con la misma suerte.

Fue así que en cambio, los trabajadores 
han instado la creación de una Cooperativa de Trabajo cuya 
matrícula tramita bajo el Expte. Nº 2849/2014 INAES, contando 
con  un  amplio  respaldo  de  las  autoridades  locales  y 
organizaciones de la sociedad civil, y ya han tomado de hecho 
a su cargo la gestión del establecimiento para garantizarse su 
fuente de trabajo en forma autogestiva. 

También  ha  sido  promovida  la 
intervención  de  la  Autoridad  Federal  de  Servicios 
Audiovisuales  para  tramitar  la  licencia  a  favor  de  la 
Cooperativa en formación.

Declaración de Utilidad Pública en el Concejo Deliberante de 
la Ciudad de Villa Regina.

Dado el impacto de la situación en el 
orden local, y en el entendimiento de que la crisis de la 
firma  Radios  del  Comahue  S.A  habría  una  posibilidad  para 
recuperar  un  instrumento  de  difusión  al  servicio  de  la 
comunidad,  los  representantes  de  la  comuna  reginense, 
interpretando  el  sentir  de  su  pueblo  y  acompañando  la 
iniciativa de los trabajadores sancionaron la correspondiente 
Ordenanza de Utilidad Pública en la sesión del pasado Jueves 5 
del corriente. 

En  su  declaración,  el  órgano 
deliberativo local solicito que nuestra legislatura designase 
sujeto  expropiante  al  Poder  Ejecutivo  Provincial,  con  la 
obligación de transferir a título gratuito los bienes muebles 
e  inmuebles  que  constituyen  la  declaración  de  utilidad 
pública. 

Que siendo LU16 un emblema de la región, 
sometida a las pautas de manejo de puro criterio empresarial, 
la  firma  Radios  del  Comahue  S.A,  mantuvo  a  la  planta  de 
trabajadores como operarios de una repetidora, impidiendo el 
desarrollo local y la puesta en marcha de una emisora radial 
acorde a las necesidades de acceso a la información de la 
región.
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Por otra parte, los trabajadores vienen 
sufriendo  una  sistemática  vulneración  de  sus  derechos 
laborales  encontrándose  en  estado  de  alerta  y  movilización 
permanente, con el objeto de exigir el cumplimiento de las 
obligaciones de la patronal. 

Que  en  este  contexto  y  ante  un 
desinterés manifiesto por parte de los titulares de la firma, 
la  utilidad  pública  está  lo  suficientemente  acreditada  y 
justificada, toda vez que se pretende una doble reparación; la 
de la comunidad y la de los trabajadores.

La Ley Provincial de Promoción Económica y Social de Empresas 
Recuperadas Nº4863. 

Cabe  destacar  que  las  numerosas 
experiencias de empresas recuperadas en nuestra provincia han 
sido  exitosas,  demostrando  que  este  cambio  de  paradigma 
logrado  por  la  férrea  voluntad  de  los  trabajadores  ha 
permitido contribuir en forma contundente al sostenimiento de 
las fuentes de empleo y producción en la provincia. 

Estas  circunstancias  permitieron  que 
esta Legislatura Provincial aprobase la Ley 4863 que establece 
un Régimen de Promoción y Protección de Empresas Recuperadas 
donde  se  fija  una  pauta  de  orden  elemental  cual  es  el 
resguardo de las fuentes de empleo y de producción. 

La ley, entre otras cosas, establece la 
obligación por parte del Estado de Río Negro de intervenir 
cuando se configura la situación de Empresa en Crisis, tal el 
caso  de  la  firma  Radios  del  Comahue  S.A  y  promover  el 
conducente  proceso  de  quiebra  o  en  su  caso,  declarar  la 
utilidad publica del establecimiento sujeto a expropiación. 

En  este  sentido,  entendemos  que 
existiendo una normativa al respecto, esta debe ser aplicada 
integralmente en miras a lograr el objetivo establecido en su 
artículo 1º, que a continuación se transcribe. 

“ Artículo  1º.-  Establécese  un  régimen  de  protección  y 
promoción económico y social de las empresas recuperadas 
con  la  finalidad  de  favorecer  la  continuidad  de  la 
explotación  por  parte  de  los  trabajadores  que  se 
organicen  en  Cooperativas  de  Trabajo  en  aras  de  la 
conservación de las fuentes de producción y de trabajo.”

Autora: Silvia Horne. 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Objeto. Declárense de utilidad pública y sujeto 
a expropiación: a) un inmueble ubicado en la localidad de 
Villa  Regina,  nomenclatura  catastral  06  1B  332-17,  plano 
característica 1/40, que se denomina como Lote ONCE DE LA 
MANZANA R ACTUALMENTE PARCELA 17 DE LA MANZANA 332 con una 
superficie  de  503,66  MTS  inscripto  en  el  Registro  de  la 
Propiedad Inmueble al tomo 640, folio 151 como finca 11.678 y 
b)  los  bienes  muebles  y  equipos  muebles  de  comunicación, 
operación y transmisión de la Radio LU16 que se detallan en el 
Anexo I de la presente, CONFORME CONSTATACION NOTARIAL.

Artículo 2º.- Destino  de  los  bienes  expropiados.  El  sujeto 
expropiante en el marco de la presente, debe destinar los 
bienes  expropiados  a  la  conservación  de  las  fuentes  de 
producción  y  de  trabajo.  Los  inmuebles,  maquinarias, 
instalaciones  y  muebles,  serán  adjudicados  en  propiedad 
mediante cesión a título gratuito a la Cooperativa de Trabajo 
LU16 RADIO RIO NEGRO –EN FORMACIÓN BAJO EXPTE Nº INAES  con 
cargo de ser destinados los mismos a la consecución de sus 
fines cooperativos.

Artículo 3º.- Régimen  aplicable: Rigen  la  presente  así  como 
todos  los  actos  que  en  consecuencia  se  dicten,  las 
disposiciones  resultantes  del  régimen  de  la  Ley  Provincial 
4863 de Protección y Promoción Económica y Social de Empresas 
Recuperadas. 

Artículo 4º.- Sujeto expropiante- Plazo: Se designa al Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Río Negro como sujeto expropiante 
en el marco de esta Ley, quien para ejercer tal carácter debe 
iniciar  el  trámite  expropiatorio  en  el  plazo  de  un  año, 
contando desde su entrada en vigencia.

Artículo 5º.- Previsión del Gasto: Los gastos que demande el 
cumplimiento  de  la  presente  Ley  por  parte  del  Estado 
Provincial, deberán ser imputados al Presupuesto General de 
Gastos y cálculo de Recursos de la Administración Provincial, 
correspondiente  al  ejercicio  fiscal  2014.  A  tal  fin  el 
Ministerio  de  Economía  deberá  realizar  las  adecuaciones 
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presupuestarias  necesarias  para  el  cumplimiento  de  lo 
precedentemente dispuesto.

Artículo 6º.- Vigencia: La presente Ley entrará en vigencia al 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 7º.- De forma.

ANEXO I

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES

ADJUNTAR CONSTATACION NOTARIAL
































